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CAPJ.TULO VU

Art. :32. E,.,.rennedad.-Duranle la cnfcnnedad o acciclonLe

y mientras el productor se halle en situación de incapacidad
laboral transitoria, la Empresa le abonará la diferencia de per~

cepciones que obtenga de la Soguridad Social hasta las reales
que éste tenga.

La simulación comprobada de enfermedad sera considerada
como falta grave :Y llevará consigo 1& pérdida de todos los
derechos que se establecen en este articulo, En caso de rein
cidencia, la simulación tendrá carácter de falta muy grave,

DISPOSICION FJNAL

En el supuesto de que el Ministerio de Trabajo, en uso de
las facultades que le son propias. no ¡:;¡probarn alguno de los
pactos esenciales del Convenio, desvirtuándolo en su funda
mento. quedaria éste sin eficacia práctica, debiendo reconsi~

derarse Su contenido por las partes.

CLAUSULA ESPECIAL

La totalidad da los miembros deHbenmtes del Conv(;'oio Sin~

dical Colectivo entienden qUe los pactos cxprc;~t,dos no produ
cirán aumentos en los precios.

RESOLUCION de la DireccilJn General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ambito interprovinciol para la Prensa del
Movimümto.

Ilustrísimo Eeñor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin~

cial para la Prensa del Movimiento;
Resultando que con fecha 11 de abril de 1973 la Secretaria

General de la Organización Sindical remitió a esta Dirección
General el texto del citado Convenio, junto con el acta de otor
gamiento suscrfta por la Comisión Deliberante y demás docu~

mentas e informes reglamentarios;
Resultando que a tenor de lo previsto en el Decreto-ley

2211969, de 9 de diciembre, y debido· al porcentaje de incre
mento pactado, el Convenio fUé sometido al informe de la
Subcomisión de Salarios y postei'ior .examen por el Consejo de
Ministros, el cual, en sesión celebrada el 21 de jUnio de 1973
dió su conformidad al contenido dél mismo, condicionada a
que se difiriera del primero al segl.mdo año el exceso sobre
el 15 por 100 de incremento:,

Resultando. .que comunicado dicho acuerdo a la Comisión
Deliberante. ésta decidió aceptar el condicionamionto señalado
por el Consejo de Ministros, según consta en acta firmada
por dicha Comisión el día 27, de ·junio de 1973-;

Resultando que en 'la tramitación de este expediente ie
han observado todas las prescripciones legaJes;

Considerando que esta Dirección General es competente
para dictar la presente Resolución, según lo establecido en el
ahiculo 13 de la Ley de 24 de ,abril de -1958 y los correlativos
del Reglamento para su aplicación de 22 de juBo de 1958;

Considerando que en la elabol'ación del citado CO,nvenio
se han cumplido todas las prevenciones lEgales y en su texto
no se advierten ninguna de las causas de jnHfícaciapr~vistas

en el artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1953,
Vistos los preceptos legales citados y demas de general apli

cación, •
Esta. Dirección General, en uso de sus faCtlft8.des, acuerda:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sitidical de al11bílo in
terprovincial para la Prensa del Movimiento.

2. 0 Comunicar esta ResoluCión a la Organi¡o:ación Sindical
para su notificación a las partes, haciéndoles saber que con
arreglo al articulo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958
en la redacción dada al mismo por OrdeD mü1ist.erial de 19
de noviembre de 1962 no cabe COntra dicha Resolución recurso
alguno de carácter .administrativo.

3-." Disponer la publicación en el .. Boh"tí.ll Ondal del Es
tado.. de la presente Resolución y del Coúve-nío ColB.c.:r,ívo que
aprueba.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 11 efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de julio de 1973.-EI Director general, Rafael

Martínez Emperador.

lImo, Sr. Secretario genel"al de la Organización Sindical.

CONVENIO SINDICAL COLECTIVO DE PRENSA
DEL MOVIMIENTO

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1." Ambito territoriaL-Las normas contenidas en
este Convenio, de ámbito nacional, son de aplicación a todos
los centros de trabajo de Prensa de la Delegación Nacional
de Prensa y Radiodal Movimiento actualmente existentes o
que se creen en el futuro.

A todoS .. loB efectos, constituyen un solo centro de trabajo
todas las unidades de producción, servicios y dependencias
que, dedicadas a actividades de Prensa, radiquen en una misma
población.

Los servicios centrales y la Agencia Pyresa se considerarán
adscritos al centro de trabajo de Madrid.

Art. 2.<1 Ambito personal.-El presente Convenio afectará
a todo el personal ad.scrito a las actividades- de Prensa de la
Delegación Nacional de Prensa y Radio del Movimiento regido
por el Reglamento Nacional de Trabajo en Prensa.

Art_ 3." Ambito funcional.-Las normas de este Convenio
afectan a las actividades de Prensa de todos los centros de
trabajo de la Delegación Nacional de Prensa y Radio del Mo·
virolento.

Art. 4." Vigencia.-La vigencia de este Convenio será da
dos años. a partir del 1 de enero de 1973, a cuya fecha se
retrotraen sus efectos.

Art. 5.° Prórrogo.-.....Al cumplir la fecha de su vencimiento,
el Convenio se prorrogará tácitamente de año en afio de no
mediar denuncia por cualquiera de laspart-es, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 6'<'. apartado cuarto, del Re
glamento de Convenios Colectivos.

Art.6.'" Rescisión y revisi6n.-a) Propuestas.-Las propues
tas de rescisión o revisión deberán ser presentadas a la Dí
rección Ceneral de Trabajo por conducto de la Comisión Mixta
del Convenío, con una antelación mínima de tres meses a la.
fecha de terminación de la vigencia o de sus prórrogas.

b} TramitaciÓn.-El escrito solicitando la rescisión o revi
sión incluirá copia. del acuerdo adoptado a tal efecto por las
representaciones sindicales correspondientes, en el que 58 ra
zonarán las causas o circunstancias detenninantes de dicha
solicitud.

En caso de instarse la revisión, se acompañará a la petición
un proyecto sobre .los puntos a revisar para que inmediata
mente se inicien las conversaciones, previa la pertinente auto
rización.

c) Prórroga provisionaL-Si las conversaciones ° estudios
se prolongasen por plazo que exCediera de la vigencia del
Convenio, se entenderá ést.e prorrogado provisionalmente hasta
finalizar la negociación. sin perjuicio de- lo que el nuevo Con·
venia determine respecto a la retroactividad.

Art. 7." Repercusión en precios,-La Comisión Deliberante
de este Convenio hace constar qUe las mejoras económicas
estahlecidas en el mismo, considerada.s en conjunto o indivi
dualmente, no determinaran un alza en el precio de los diarios.

!l. ORGANIZACION DEL TRABAJO

ArL B." Norma general.-Es facultad de la Delegación Na
cíona! de Prensa y Radio del Movimiento la organización prác
tica del trabajo, oído el Jurado de Empresa del centro co
rrespondiente.

Art. 9,° Centros de trabajo espcciales.-Como quiera que
constituyen centros de trabaío con personal de Administración,
Talleres y Subalternos comunes los de Madrid, Barcelona, Va
lencia. Málaga y San Sebastián, que están constituidos por
mas de una unidad de producción, y los que en lo sucesivo
puedan llegar a tener estas características. queda facultada
la Delegación Nacional de Prensa. y Radio del Movimiento,
a fin de mejorar la productividad, para ordenar y distribuir
las fundones o tareas de cada trabajador, de acuerdo con
sus aptitudes y clasifiCación profesional, de la forma más con·
veniente al interés del centro de trabajo y oido el Jurado
de Empresa del mismo.

Art, 10. Cometidos dentro de la jornada.-Dentra de cada
centro de trabajo el personal contratado en función de la jor·
nada reglamentaria vendrá obligado a ejecutar cuantos tra
bajos 'i operaciones le ordenen sus superiores, dentro de los
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generales cometidos propios de su competencia profesional.
y la Delegación Nacional de Prensa y Radio del Movimiento
podrá encomendarle trabajos de superior o inferior categoría
durante su jornada laboral. SiD. qUe se perjudique su forma
ción profesional ni tenga que efectuar cometidos que supongan
vejación o menoscabo de su misión laboral. percibiendo la
misma retribuciÓn que tenga, o superior, según el caso.

Art. 11: Redacción. Situaciones especiales de dedicación.
A iniciativa de la Delegación Nacional y a proPtlesta de "los
Directores de los periódicos, Agencias y 5ervicl-os centrales,
podrán convenirse con el personal de Redacc16n '~de las res
pectivas plantillas situaciones concretas de dedicación en las
condiciones qUe se fijen entre ambas partes.

Art. 12. Reclamaciones.-Salvo en el ejercicio d-e las accio
nes por despido. todaredamaci6n, petición u observación
que, por cualquier causa o motivo. decida formular un traba
jador al senricio de la Delegación Nacional de; Prensa y Radio
del Movimiento deberá ser dirigida al Director de la División
de Personal de dicha Delegación NaCÍonal y por conducto de
sus Jefes inmediatos.

Si en el término de - treinta días hábiles no se hubiese re
suelto expresamente, quedará expedita la vía que _proceda en
cada caso, todo ello sin perjuicio de las facultades que la nor
mativa vigente reconoce- a los Enlaces y Jurados de Empresa

Las reclamaciones serán cursadas con el informe del Jurado
de Empresa del centro de trabajo.

Cuando la reclamación que se formule afecte directamente
al superior inmediato, podrá el trabajador cursarla a través
del rango superior.

Art. 13. Rescisión del contrato por el trabajador.--Todo tra
bajador que desee rescindir su contrato ,de U'alJajo deberá no
tificarlo por escrito, por conducto reglamentario, al Director
de la unidad de producción con la -antelación que ge determina
en el Reglamento de Régimen Interior. El incumplimiento de
los plazos e~ él previstos supondrá para el trabajador la pér"
dida del derecho a 1& percepción ,ele las partes pl'0poteionales
de la~ pagas extraordinarias, par1ic1pación enbeileficios y va
caciones que pudieran correspenderle.

Art. 14. Suplencias.-En los casos en que se produzcan au
sencias por vacaciones, enfermedad; etc., la suplencia se reali
zará únicamente cuando lo requieran las necasidades del' servi
cio, a criterio de la Dirección de la -unidad de producción co
rrespondiente.

Art. 15. Jornada.-En cuanto a jornada de trabajo, se man·
tienen las actuales condiciones, salvo'10 previsto para el per
sonal subalterno en el articu10 ~. En todo caso, serán respe
tadas las condiciones más beneficiosas.

Art. 18. Comisiones consultiYas.-Sin perjuicio de las deci
siones pertinentes en relación con la aplicación de las vigentes
normas l&gales, en 10 que se refiere a la organiza-ción' de su
actividad económlco-administrativa, la- Delegación Nacional de
Prensa y Radio del Movimientot para per1eccion,ar el tratamien
to de determinadas nia~rias en· las que la colaboración de
representantes sindicales del personal reglamentado puede- con
tribuir al logro de una mayor eficacia, utilizará el asesora
miento del Jurado Central de Prensa del Movimiento, mediante
la presencia de Vocales del mismo en las Comisiones consul
tivas ya existentes y en las que en el futuro 'pUedan crea:r:.

El número de dichas Comisiones de nueva creación; .BUS
funciones, estructura 'Y procedimiento de actu$Ción serán de
terminados, en el momento oportuno para cada. caso, por el
Delegado naCional, oido el Jurado Central de Prensa del Mo
vimiento.

IIL CONDICIONES ECONOMICAS

Art. 17. Mejoras salariales.-Se establecen los siguIentes
pluses de Convenio:

Primero.-Plus por jornada laboral completa, del mismo· im
porte para todas las categorias y en catorce mensualidades al
año. .Este plus será de 2.000 {dos mm pesetas mensuales en
el año 1973, incrementándose en 1.000 (miU pesetas mensuales
más en el afta lQ74.

Segundo.-Plus porcentual sobre el sueldo base reglamenta
rio anual de cada categoría, Este- plus será deIS por 100 (Cinco
por ciento) en 1973 y se convertirá en un plus del.1,5 por 100
(siete y medio por ciento) sobre las mismas bases en 1974.
Será pagadero en catorce mensualidades al afio en ambos
casos.

Tercero.-Plus complementario por el importe que resulte,
en cada caso, de aplicar un incremento ·del 12,30 por lOO
(doca coma treinta por ciento) al valor que tenga el quinque
nio en 31 de diciembre de 1972. El valor del qUinquenio conti
nuarA siendo el 5 por 100 (cinco por ciento) sobre el sueldo
base' reglamentario vigente.

En los casos de jornadas no completas, se aplk:ará la pro
porción que resulte respecto a la jornada de seis horas.

Art. 18. Cómputo fU quinquenios.-Los quinquenios que
otorga la vigente Reglamentación de Trabajo en Prensa se
computarán sobre las tablas salariales que fija el articulo 54
de dicha Reglamentación, aprobada por Orden del Ministerio
de Trabajo de 23 de marzo de 1971, Y en la forma prevista en
los artículos 61 y- 62 de dic~o texto legal.

Art. 19.. Sueldo único.-Cada trabajador no podrá percibir
dentro de· la Delegación Nacional de Prensa y Radio del Mo
vimiento más que un sueldo, que será el que corresponda a
la categoria en que se encuentre· clasificado y a. la corres
pondiente jornada de trabajo, sin perjuicio de que las canti
dades que discrecionalmente se le puedan asignar por otras
funciones que realice fuera de su íornada laboral no serán
inferiores a las que, por Reglamentación o Convenio, le pue~

dan corresponder.

Art. 20. Personal subalterno. Reducción de jornada.-A par*
tir de la vigencia de este Convenio, la jornada que para el
personal subalterno viene establecida en el articulo 72 de la
Reglamentación Nacional de Prensa- con una duración de
OGho horas quedará establecida en seis horas.

Cuando por· necesidades del servicio este personal hubiere
de ampliar su íornada laboral, las dos primerps horas hr:.sla
el total de ocho serán consideradas como ordinarias. n:J- com*
putándose para el tope máximo establecido en el- articulo 4."
de la Ley de Jornada Máxima Legal, abonándose a efectos
salariales sin los recargos legales, que sólo se aplicarán a
partir de la tercera hora.

Art. 21. Telefonistas.-El personal al servicio de las centra
les telefónicas que realice la· jornada reglamentaria de seis
horas será equiparado, a efectos económicos, ·.8 los Oficiales
administrativos de segunda al cumplir cinco años ininterrum*
pidos de antigüedad en la Delegación Nacional de Prensa y
Radio del· Movimiento.

Art. 22. Situaciones de incapacidad e invalidez.-l. Incapa
cidad laboral transitoria.-Al trabajador, siempre que se en
cuentre en situación de incapacidad laboral· transitoria por
enfermedad común o accidente no laboral, le satisfará la De
legación Nacional, can efectos a partir del día 1 de abril
de 1973, él 50 por 100: {cincuenta por ciento} de su sueldo real
durante el primer día de la incapacidad; 'a partir del segundo
dia le abonará -el salario completo, y a partir del cuarto día,
inclusive. la diferencia, entre las prestaciones económicas que
le abone la Seguridad Social y el total de las retribuciones
que viniese percibiendo.

Cuando dIcha incapacidad _proviniese de accidente de trab¡l.
jo ° enfermedad profesional producida al servicio de la Dele,.
gación Nacional, el salario completo o la diferencia citada;
según el casa, se abonará desdé: el día siguiente al de la baja
en el trabajo. Igual procedimiento se aplicará en los supuestos
de baja por maternidad y de operación quirúrgica.

2. Invalidez provisional.-Cuando la situación fuere de inva·
lidez provisional, se satisfará al trabajador el complemento
antes citado durante todo el tiempo que se mantenga la re
ferida situación, siempre que aquél lleve más de diez años al
servicio de la Delegación Nacional.

3. Invalidez permanente.-En los casos de invalidez perma·
nente parcial o total, si ésta procede de un accidente laboral
o enfermedad producida al servicio de' la Delegación Nacional,
ésta procurará dar al interesado trabajo adecuado a su estado
y, en todo caso, le abonará la diferencia entre la pensión que
perciba de la Seguridad Social yal 100 por 100 (cien por cien)
de su sueldo real. Si percibiese indemnización a tanto alzado,
la Delegación Nacional debera. acomOdarle a un puesto de
trabajo adecuado a sus condiciones fisicas, manteniéndole el
saJario real que tuviere.

Si esta invalidez proviniere de enfermedad común o acd
dente no labotal, podrá- la Delegación Nacional optar enire 'es
tablecer eón el interesado el contrato que considerase oportuno
o abonarle el mismo número de mensualidades que le pague
la Seguridad Social; en este caso el abono se hará mes a mes
hasta completar la cantidad total o hast~ que el productor
se colQque nlievamente~
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Art. 23. La. Delegación Nacional de Prensa y Radio del Mo
vimiento, fiel a su ejecutoria político-social; concede al perso
nal afectado por el presente Convenio, al final de cada ejer
cicio. el 30 por 100 de la totalidad dE )üs beneficios de su
explotación. .

De dicho 30 por 100 se detraerá la can udad necesaria para
completar la cifra de cuarenta millones de pesetas que se re
serva la Delegación Nacional, como mínimo. si con el tanto
por ciento restante no se alcanzara esta última cantidad.

El reparto de la cantidad que corre-sp_onde a los trabaja.do
res afectados se hará _en proporción -al salario base máS quin
quenios devengados durante el año al que se refieran los
mencionados beneficios.

IV. MEJORAS SOCIALES

Art. 24. Jubilaciones.-Las prestaciones concedidas en los
caS05 de jubilación por la Mutualidad correspondiente se com·
plementarán en función de· la di1lerencia que resulte entre la
cuantía de la pensión reconocida por la Entidad gestora y 106
ingresos líquidos de todas las retribuciones fiías que por cual
quier concepto tuviese el lrabüjador. con sujeción a la siguien
te escala:

Por más de cuarenta w'los de servicios en la Delegación Na
ciorial de Prensa y Radio del Movimiento. ésta concederá. al
personal jubilado el tol;» de la diferencia.

De treinta y cinco a cuarenta años de servicio en la Dele
gación Nacional. hasta el 90 por 100 de la dlfeIencia,

De veinticinco a treinta y dncoaiiosde .:::ervicio en la DEk

legación Nacional, hasta el 80 por 100 ,de la diferencia.
De quince a veinticinco años de servicio en la Delegación

Nacional; hasta el 70 por 100 de la diferencia.

No tendrán, ,derecho a estos complementos de jubilación'
quienes lleven'~enos de quince años de servicio en la Delega·
ción Nacional de Prensa y Radio del Movimiento.

Los complementos de jubilaoión a. que ~' refiere la escala
anterior serttn concedidos únicamente a- aquellos -que se jubi
len cumplidos los sesenta y cinco ali.os 11 antes de cumplir
los sesenta y seis de edad.

La jubilación antes o deSplHJS de este Lope de edRd pc-drá.
ser objeto de pacto entre la Delegación' Nacional y el traba.·
jador, siempre con el informe del Jurado de Empresa corres
pondiente.

Art. 25. Complementos y subsidi.Qs de viudedad y orian..
dad.-Al fallecimiento del trahatador que haya servido en la
Delegación Nacional el período de carencia que exigen las dis
posiciones vigentes, siempre que tenga bijos rnenores de die
ciocho. año.s y hasta que no excedan de esta t:ldad. se comple,
mentará por la Delegacjón Nacional a la viuda en todo caso,
o al viudo incapacitado, hasta el total -del salario líquido que
por todos los conceptos viniera percibiendo, la pensión de la
Mutualidad y otras Entidades Tendrán derecho a este com
plemento los hijos menores de dieciocho añús en el caso de que
no existan el padre o la 'Utu;ce fH:reedores al mismo.

Si la muerte. se produiern por accidente dé trabajo o en
fermedad profesional correspondiente al servicio en la Dele
gación Nacional, no es exigible antigüedad alguna para perci·
bir las anteriores· prestaciones, por io que en este caso lus
beneficiarios percibirán el salario íntegro. osu diferencia. SI

les quedara alguna otra cantidad de las Entidades ya citadas

Art. 26. La Delegación Nacional de Prensa y Radio del Mo
vimienlo concederá por una soia Vi?2: a las viudas en todo caso
a los viudos incapacitados y, en su defecto, a los hUérfano~
de sus trabajadores que no hayan cumplirlo Jos diecÍ(!cho anos
de edad, y a falta de éstos a la madre en estado de viudedad
que dependiera del trabajador qUf') fallezca a partir de la -en
trada' en vigor del presente Convenio. y que no puedan sel
beneficiarios de cuanto se establece en el anículo 25, un sub,
sidio de 1.000 pesetas por cada año de servicio que hubiera
prestado su marido, esposa, padre o hijo, respectivamente,
hasta un límite de 20.000 peseta8

Art. 27. Las representaciones social y económi<:a, conscíen
tes del problema económico que cara al futuro, puede repre
sentar el hacer frente a los complem-entos de íubilación pac
tados en el artículo 24, acuerdan constituir un fondo que se
nutrirá anualmente, y al fin d~¡ cada ejercicio. con las siguien.
tes aportaciones:

1. El 5 por 100 de los beneficios atribuibles a la Delegación
Nacional de Prensa y Radio del Movimiento. de conformidad
con lo establecido en el artículo 23, siempre que -éstos alcan
cen la cifra de cuarenta millones de peselas~

2, El 10 por 100 de los benefIcios atribuibles a los traba
jadores, de conformidad con lo establecido en el ya citado
articulo 23. hasta que estos beneficios alcancen la suma de
diecisiete míllones de pesetas,

;3, El 20 por 100 sobre el exceso de los beneficios que reba
",en la cifra de cincuenta y siete millones de pesetas.

Este fondo, creado con la finalidad de garantizar los com
plementos de jubilación acordados en el articulo 24, no podrá
ser destinaclo a otros fines distintos a aquellos para los que
ha sido constituido.

La Delegación Nacional de Prensa y Radio del Movimiento
y el Jurado Central de Prensa del Movimiento arbitrarán la
normativa necesaria. para la fundación que rija los fines de
t'sle patrimonio.

Art 28. Derecho preferente del personaL vinculado a la
Delegación Nacional.---Primero.-Las viudas de los trabajadores
que hayan prestado. sus servicios en la Delegación Nacional
que no hubieren cumplido los cincuenta años de edad, tendrá.n
derecho preferente, en igualdad de condiciones, para ingresar
al s.crvicio de la Delegación NacionaL

Sogundc.-Para todos los puestos de trabajo en que se re
quiera estar eft posesión del correspondiente título, tendrán
preferencia. en igualdad de condiCiones, 105 trabajadores que
hubieren realizado los estudios correspondientes para la ob
tención de! mismo durante la prestación de sus servicios en
la Delegación NacionaL

V. DlSPOS1C10NES VARIAS

Art. 29. Durante la vigencia del presente Convenio, en
casos especiales y siempre por razones que afecten a la produc
tividad, la Delegación Nacional de Prensa y Radio jet Movi
miento, oído el Jura.do de Empresa, podrá convenir pactos de
grupo, de centro de trabaJO o acuerdos territoriales.

Laa relaCiones nacidas de dichos pactos se regirán por el
contenido de los mismos en la extensión, forma y tiempo que
en ellos sé establezca.

Las condi'ciones económicas que se deriven de dichos acuer
dos no. podrán ser nunca inferiores a las previstas en el pre
sente Convenio,

Art. 30. Las mejoras económicas de todo orden que se es
tablecen en el presente Convenio serán compensables y ab
sorbibles con los aumentos de retribución que, cualquiera que
sea su carácter, Se establezcan por normas legales posteriores
a la vigencia del mismo.

Habida cuenta de .la naturaleza del Convenio, las disposi
ciones legales futuras que impliquen vaTiación económica en
t.odos o en alguno de- los conceptos retributivos, únicamente
tendnirt eficacia pI"J.9,tica si. globalmente consideradas, y en
cómputo anual, superan el nivel total de éste.

Art. 31. En el supuesto de que la Dirección General de Tra·
bajo no aprobase alguno de los articulos del presente Conve·
nio, este quedada sin efecto, debiendo .reconsíderarse total~

mente su contenido, salvo que la parte afectada renuncie ex
pn'Sl-101enle a su impugnación.

Vl. COMl5lüN MIXTA

.\ri '!2 Comisión Mixta del Convenio.-En cumplimiento de
lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 5," de la
Orden de 22 de julio de 1958. por la que fué apmbado el
Reglamento de Convenios Colectjvos, se crea la Comisión
Mixta del Convenio como órgano de interpretación, arbitraje.
conciliación y vigilancia de su cumplimiento. .

Art, 33. Funciones.-$on funciones especificas de la Comi·
sión Mixta del Convenio las siguientes:

PrimenL-Interpretacíón del Convenio
Segunda,--Arbitraje y conciliación en los problemas o cues

¡,iones que le sean someUdos por las partes o en los supuestos
previstos concretamente en el presente texto.

Tercora.-Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
Cual"ta-.-Estudio de la evolución de las relaciones entre las

partes contratantes.

Art. 34. La Comisión Mixta Sf' compondrá de ún Presiden·
te, un Secretario y doce VOcaies, seis designados por la re
presentación social y otros seis por la Delegación Nacional.

Art. 35. El Presidente y el Secretario serán designados por
el Presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radío, Tele
visión y Puhlicidad.
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Art. 36. La Comisión Mixta podrá utilizar los servicios oca·
sionales o permanentes de Asesores en cuantas materias sean
de su competencia.

Art. 37. Dichos Asesores. designados libremente por los
Vocales de cada una de las representaciones.

Art. 38. La Comisión Mixta podrá actuar por medio de
ponencias para considerar asuntos especiaUzados.

En todo caso. la composición de dichasponenci8a-tendrá
carácter paritario.

Art. 39. Para que seap válidas las reuniones de la Cr;mísi6n
Mixta será necesaria la asistencia, como minimo, de cuatro
representantes de los traba1adores.

Art. 40. Se tomarán los acuerdos por mayoría. En caso
de votación. ejercitarán el voto igual número de VOI~les por
ambas representaciones, dirimiendo, en caso de empate, el
Presidente.

.

Art. 41. La Comisión Mixta del Convenio será convocada
por su Presidente. de acuerdo con las disposiciones legales y
también ouanclo lo solicite cualquiera de sus Vocales.

Art. 42. Ambas representacIones,' económica y social. acep
tarán como decisión pr:opia los acuerdos ele la ComisiÓll Mixta
en materia de interpretación del Convenio, y ello sin penuicio
de que, si no se llegase a un acuerdo. el asunto sea resuelto
por ·la autoridad laboral en la fonna establec1da por el vi
gente Reglamento de Convenios Colectivos.

CLAUSULA ADICIONAL

Como conSecuencia de la comunicación' de la Dirección Ge
neral de TrabaJo de fecha 9 de 1unío de 1973, se -diferirá para
el segundo año de vigencia- de este Convenio el exceso sobre
el 15 por 100 de incremento sobre los niveles anteriores al
mismo, globalmente considerados.

Se adecuarán a, este máximo del 15 por 100 las- mejoras sa·
lariales acordadas en el áhículo 17 del presente Convenio
en lo que afecta a su primer año de vigencia.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de julio de 1973 por la que causa baja
en el destino civil que ocupa. en- la actualidad en
el Ministerio de Justicta el Corone:l honortfico de
In/antena. don Valenttn Vicario Run.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el aparta~

do hJ del articulo tercero de la Ley de 17 da 1ulio de 1958
(.BoletinOficla! del Estad~ número 112),. Y por cumplir la
edad reglamentaria el día 16 de lUilio_ de 1913, causa baia en
dicha fecha en el Ministerio de Justte1a-Fistalfa de la Audien
cia Territorial de Madrid- él Coronel honotífico de Infantería
don ValenUn Vicario Ruiz. que fué desUnado{lQr Orden de 12
de diciembre de 1959 (..Boletín Oficial del EStado,", número 306) <

Lo ciue comunico a V. E. para· Su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de lulio de 1973.-P. D., el Teniente General Pre·

sidente de la Comisión Mixta de Servicios eiviles. Enrique de
Ynclá~ Bolado;

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1733/1973. de 17 de julio. por el que se
concede el empleo de General de Brigada de In
fanterta al Coronel de dicha Arma don Manuel de
Andrs:s Gómez, a tttulo póstumo,

Por hallarse en posesión de la Medalla Militar Individual y
serle de aplicación lo determinado en los artíeulos sexto· y doce
de- la Ley de cuatro de agosto de mil novecientos setenta,

Vengo- en conceder el empleo de General de Brigada de In
fantería. oon la antigüedad del día dieciséis de julio de mil
novecientos setenta y tres, feoha de su fallecimiento, al Coronel
de dicha Arma don Manuel de Andrés GÓmez.

Asi 10 dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de Julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de julio de 1m3 por la que se otor
gan nombramientos definttivos de Interventores de
-FoOOo& de Administración Local en el concurso con~
vacado por R.esolución de '1 de julio de 19'12 (",Bole~

tín Ofictal del Estado.. de 22 de agosto).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites previstos en la convocato·
ria y re$ueltos los recursos contra la valoración de méritos es
pecíficos publicados en el . ...Boletín Oficial del Estado.. de g de
abril de 1973, este Ministerio ha acorda,do otorgar los nombra
mientos definitivos de Interventores de Fondos· de Administra
ción Local, en propiedad. para las plazas que se relacionan
y a favor de los concursantes que a continuación se indican:

c.o\TEGORiAS: PR1MERA, SEGUNDA Y TERCERA

Provincia de Alicante

Ayuntamiento de Alicante: Don José Llorea Gisbert.

Provincia de Bal.eares

Ayuntamiento de Palma de Mallorca: Don Pedro Fluxá León de
Garabito.

Provincia de Castellón

Ayuntamiento de Castellón de la Plana: Don Francisco Lopere
na Andréu.

Provincia de Ciudad Real

Ayunta,miento de Puertollano: Don Tomás V< Gorda Castañeda.

Provincia de Córdoba

Diputación Provincial: Oon José L. Jiménez Ródenas,

Provincia de La Corufia

Ayuntami~ntode Santiago de Compostela: Don Leovigildo Alon
so FonturbeL

Prcwineia de Guipú.uoa

Diputación Provincial: Don Pedro Reynoso Bonet.


